
El gobierno eliminó el 90% de
los fideicomisos y tiene en
la mira a otros que manejan
más de $200.000 millones
20/06/2025

Antes de que llegue la misión técnica del FMI a Buenos Aires,
prevista para los próximos días, el Gobierno se aseguró poder
mostrar un fuerte avance en una de sus promesas plasmadas en
el acuerdo por US$20.000 millones: la eliminación de todos los
fondos fiduciarios públicos, a excepción del que subsidia el
gas natural por redes.

Hasta este viernes 20 de junio, esa meta -que tenía como fecha
de  vencimiento  diciembre  de  2025-  llevaba  90%  de
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cumplimiento, de acuerdo con un relevamiento que realizó TN.

De los 29 fondos fiduciarios o fideicomisos públicos que había
en  funcionamiento  a  fines  de  2023,  el  Ejecutivo
lleva  disueltos  26.

El proceso de eliminar fondos fiduciarios había empezado días
después  de  la  asunción  de  Javier  Milei.  Mediante  el  DNU
70/23, el Fondo Fiduciario para la Generación Distribuida de
Energías Renovables fue el primero que se disolvió.

Con  los  dos  eliminados  esta  semana,  solo  quedan  tres
fideicomisos públicos en pie: el Fondo de Garantía Argentino
(Fogar), el Fondo Fiduciario para la Promoción de la Economía
del Conocimiento (FONPEC) y el restante es el del Subsidio
para el Gas Natural Residencial, que seguirá en 2026 aun con
recortes a la asistencia.

El Fogar tienepor objetivo ofrecer garantías para impulsar el
financiamiento para emprendedores y empresas. Hasta fines de
2024 registró ingresos por $192.707 millones y gastos por
$24.271 millones.

En tanto, el FONPEC, que busca apoyar inversiones productivas
y  financiar  actividades  vinculadas  a  la  economía  del
conocimiento, mostró ingresos por $16.470 millones y gastos de
$607,4 millones.

El  único  fondo  fiduciario  que
mantendrá en funcionamiento Javier
Milei
El Fondo Fiduciario para Subsidios de Consumos Residenciales
de  Gas  Natural  será  el  único  fideicomiso  público  que  el
Gobierno planea mantener en 2026, tras la ratificación del
Régimen de Zona Fría en la Ley Bases.



Es un fondo creado por la Ley 25.565 en 2002, para financiar
cuadros tarifarios diferenciales para los servicios de gas
natural por redes, gas propano indiluido por redes y la venta
de cilindros, garrafas o gas licuado de petróleo (GNL) en las
regiones Patagónica, Puna y Malargüe.

En 2021, ese régimen de Zona Fría se prorrogó hasta el 31 de
diciembre de 2031 y amplió los subsidios de hasta el 50% en el
valor de la factura a 231 departamentos y 4,3 millones de
usuarios en las zonas de todo el país.

Según datos oficiales, los ingresos del fideicomiso del gas
natural residencial llegaron en 2024 a $322.210,2 millones,
176% más que el año anterior, principalmente por los aumentos
en el valor mayorista del combustible. Mientras, los gastos
fueron de $377.021 millones, por mayores transferencias al
sector privado para pagar las subvenciones.

Los recursos del fideicomiso se constituyen fundamentalmente
con un recargo de hasta 7,5% sobre el precio del gas natural
en punto de ingreso (PIST) al sistema de transporte por cada
metro cúbico, que se aplica a la totalidad de los metros
cúbicos que se consuman y/o comercialicen por redes o ductos
en  el  territorio  nacional  cualquiera  fuera  el  uso  o
utilización final. Más del 99% del gasto del fondo fiduciario
corresponde a compensaciones en las tarifas residenciales.

Los  fondos  fiduciarios  que  ya
eliminó Javier Milei
Según  pudo  reconstruir  TN,  son  26  los  fideicomisos
públicos que ya dieron de baja desde fines de 2023 y hasta el
18 de junio de 2025.

El listado y la normativa que se utilizó para eliminarlos son
las siguientes:

1) Fondo Fiduciario para la Generación Distribuida de Energías



Renovables. Art.176 Decreto 70/2023.

2) Fondo Estabilizador del Trigo Argentino. Res. MEC 142/2024.

3)  Fondo  Fiduciario  Nacional  de  Agroindustria.  Res.  MEC
333/2024.

4)  Fondo  Fiduciario  para  la  Recuperación  de  la  Actividad
Ovina. Res. MEC 650/2024.

5) Fondo Fiduciario para la Cobertura Universal de Salud. Res.
MEC 666/2024.

6) Fondo Fiduciario de Capital Social. Decreto N° 985/2024.

7)  Fondo  Fiduciario  para  la  Protección  Ambiental  de  los
Bosques Nativos. Decreto 888/2024.

8) Fondo Fiduciario PROGRESAR. Decreto 888/2024.

9) Fondo Fiduciario Nacional de Emergencias. Decreto 888/2024.

10)  Fondo  Fiduciario  de  Capital  Social  (FONCAP).  Decreto
985/2024.

11)  Fondo  Fiduciario  Programa  Crédito  Argentino  del
Bicentenario  para  la  Vivienda  Única  Familiar  (PROCREAR).
Decreto 1018/2024.

12)  Fondo  Fiduciario  Público  Programa  de  Inversiones
Estratégicas  (PROINE).  Decreto  1048/2024.

13)  Fondo  Fiduciario  de  Asistencia  Directa  a  Víctimas  de
Trata. Decreto 1048/2024.

14)  Fondo  Fiduciario  para  la  Refinanciación  Hipotecaria.
Decreto 1048/2024.

15)  Fondo  Fiduciario  para  el  Desarrollo  del  Capital
Emprendedor  (FONDCE).  Decreto  1048/2024.

 16)  Fondo  Fiduciario  Programa  para  Incrementar  la



Competitividad del Sector Azucarero del NOA (PROICSA). Decreto
1048/2024.

17) Fondo Fiduciario del Servicio Universal-Argentina Digital.
Decreto 6/2025.

18) Fondo Fiduciario para la Vivienda Social. Decreto 6/2025.

19)  Fondo  Fiduciario  Programa  de  Desarrollo  Rural  y
Agricultura  Familiar  (PRODAF).  Decreto  6/2025.

20)  Fondo  Fiduciario  de  Seguridad  Aeroportuaria.  Decreto
144/2025

21) Fondo Fiduciario de Transporte Eléctrico Federal. Decreto
234/2025.

22)  Fondo  Fiduciario  Desarrollo  Provincial.  Extinto  por
cumplimiento de plazo.

23)  Fondo  Fiduciario  de  Integración  Socio  Urbana  (FISU).
Decreto 312/2025.

24)  Fondo  Fiduciario  para  la  Promoción  Científica  y
Tecnológica  (Fondotec).  Decreto  312/2025.

25) Fondo Fiduciario para Subsidios de Consumos Residenciales
de GLP (gas en garrafas). Decreto 415/2025.

26)  Fideicomiso  Individual  PPP  Red  de  Autopistas  y  Rutas
Seguras (PPP RARS). Decreto 415/2025.

Fuente: TN


